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OBJETIVO GENERAL

Evaluar el cumplimiento del procedimiento, los términos y las
etapas en las actuaciones administrativas de carácter particular
iniciadas por la UAE-CRA durante el segundo semestre de 2019, en
desarrollo del Objetivo Estratégico Quinquenal 2020-2024
"Fortalecerla gestióninstitucionalcon baseen su independenciay
capacidadtécnicapara que los agentesdel sectorreconozcana la
entidad, como eficiente,modernay con un capital humano”,y el
Proyecto Estratégico “Optimizarla gestión administrativa para
apoyardemaneraeficienteel logrodelasmetasinstitucionales.”



En la presente auditoría se verificó el cumplimiento del procedimiento,
los términos y las etapas en las actuaciones administrativas particulares
iniciadas durante el segundo semestre de 2019.

ALCANCE



CRITERIOS DE LA AUDITORÍA

1.- Ley 142 de 1994 “Por la cual se estableceel régimen de los serviciospúblicos
domiciliariosy sedictanotrasdisposiciones”.

2.- Ley 1437 de 2011 “Códigode ProcedimientoAdministrativoy de lo Contencioso
Administrativo”.

3.- Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el DerechoFundamentalde
Petición y se sustituye un título del Códigode ProcedimientoAdministrativo y de lo
ContenciosoAdministrativo”.



CRITERIOS DE LA AUDITORÍA

4.- Decreto 1077 de 2015 “Pormedio del cual se expideel decretoúnico reglamentariodel
SectorVivienda,ciudady territorio”.

5.- GRE-PRC01 “ProcedimientoEmisiónActuacionesAdministrativasde CarácterParticular
V03”del01deagostode2017y V04del18deoctubrede2019”.

6.- GRE-PRC02 “ProcedimientoElaboraciónde Resoluciónde DesistimientoV04”del 01 de
agostode2017”.



3 ACTUACIONES 
ADMINISTRATIVAS 

DE CARÁCTER 
PARTICULAR 

CORRESPONDIENTES 
AL  

SEGUNDO SEMESTRE
DE LA VIGENCIA

2019

=  100%



FORTALEZAS

1.- Las pruebas decretadas en el auto de inicio, fueron practicadas de manera
oportuna.

2.- Los actos administrativos que fueron objeto de notificación electrónica, fueron
debidamente notificados de conformidad a lo establecido en la Ley 1437 de 2011
artículo 56.

3.- El desistimiento tácito fue decretado de manera oportuna.

4.- Las solicitudes de revocatoria directa presentadas en la entidad, fueron atendidas
dentro del término establecido por la Ley 1437 de 2011 en su artículo 95.

5.- Las resoluciones auditadas que resolvieron las solicitudes de atención regulatoria y
las resoluciones que decretaron el desistimiento, fueron comunicadas a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.



OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA 
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OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA 
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OBSERVACIÓN DE LA AUDITORÍA
REQUERIMIENTO EXTEMPORÁNEO ARTÍCULO 17 DE LA 

LEY 1755 DE 2015

Dentro de las actuaciones administrativas auditadas, se evidenció que en el 50% (1 de
2), se requirió de manera extemporánea a la empresa prestadora para que completara
la información, superando los términos establecidos en el artículo 17 de la Ley 1755 de
2015 que señala lo siguiente: “(…), requerirá al peticionariodentro de los diez (10) días
siguientesa la fechade radicaciónpara que la completeen el término máximode un (1) mes

(…)”,(ver anexo 1).

Así las cosas, es necesario requerir a los peticionarios oportunamente dentro de los
términos establecidos por la Ley para ello, a fin de evitar consecuencias de orden legal
para la entidad.



COMENTARIOS A LA OBSERVACIÓN 
REQUERIMIENTO EXTEMPORÁNEO ARTÍCULO 17 DE LA 

LEY 1755 DE 2015

La OFICINA ASESORA JURÍDICA mediante correo electrónico de fecha 19 de mayo de 2020,
indicó lo siguiente:

“Alrespecto,es preciso indicar que, mediante RadicadoCRA2019-321-007648-2 de 19 de
septiembrede 2019, la Sociedadde Acueducto,Alcantarilladoy Aseode BarranquillaS.A. E.S.P.,
en adelante TRIPLEA S.A. E.S.P., solicitó a la Comisiónde Regulaciónde Agua Potable y
SaneamientoBásico- CRA,"(...) autorizar la inclusiónde cláusulasexorbitantesen el contrato
quetendrápor objetoel "Arrendamientooperativo(renting) de vehículos,equiposy maquinaria
pesadapara la prestacióndel serviciode aseodel Distrito Especial,Industrial y Portuario de
Barranquillay demásáreasde prestación,(...)". ConradicadoCRA2019-012-011827-1 de 1 de
octubrede2019, serequirióa TRIPLEA S.A. E.S.P., deconformidadconlo dispuestoenel artículo
17 del Códigode ProcedimientoAdministrativoy de lo ContenciosoAdministrativo,para que
completarala solicitudque la petición,luegode determinarseque la mismaestabaincompleta,
motivoestepor el cualserequirióal peticionario,envirtud delartículo17delCPACAel 01-10-19,
paraquecompletarala petición”.



COMENTARIOS A LA OBSERVACIÓN 
REQUERIMIENTO EXTEMPORÁNEO ARTÍCULO 17 DE LA 

LEY 1755 DE 2015

“Ahorabien, una vez revisadoel histórico del Sistemade GestiónDocumentalOrfeo para el
RadicadoCRA2019-321-007648-2 de 19 de septiembrede 2019, seobservaque el proyectode
requerimientose elaboróel 30 de septiembrede 2019 (luego de que surtiera unasrevisiones
previaspor las Jefesde ÁreaJurídicay SubdirecciónAdministrativa–Informaciónpor fuera de
Orfeo,pero obrante en correoelectrónicoinstitucional); el 1 de octubrede 2019, se realizó la
revisióny ajustespor parte de la asesoradel proyectoy del asesorde la DirecciónEjecutiva,
quienprocedióa enviarlopara lostrámitessecretarialesderadicacióny firmasesemismodía; el
2 de octubrepasóde la Secretaríade la DirecciónEjecutivaal Área de Correspondenciay ese
mismodía el documentofue enviadoal destinatarioTRIPLEA S.A. E.S.P., quienlo recibióel 4 de
octubre de 2019 de conformidadcon la guía de envío No. RA 187025624C0 de la Empresa
ServiciosPostalesNacionales4-72, por lo que a partir del día siguiente al recibo de la
comunicación,seempezóa contabilizarel términodeun mesconquecontabala solicitantepara
completarla solicitud. Siendoasí,el requerimientoseemitió en el día 8 de 10, esto es,el 1 de
octubrede2019”.



OBSERVACIÓN DE LA AUDITORÍA
REQUERIMIENTO EXTEMPORÁNEO ARTÍCULO 17 DE LA 

LEY 1755 DE 2015

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO:

Como bien lo manifestó la Oficina Asesora Jurídica en su comentario y según la Guía de la
Empresa de Servicios Postales Nacionales citada por esa dependencia, el requerimiento fue
entregado el día 4 de octubre de 2019 a la empresa prestadora, fecha a partir de la cual se inició
a contabilizar el término de un (1) mes para que la misma aportara la información faltante, por
lo que si se cuentan los 10 días hábiles siguientes a partir del 19 de septiembre de 2019 (fecha
en la cual se radicó la petición), dicho término feneció el día 3 de octubre de 2019 y teniendo en
cuenta que el requerimiento se entregó el día 4 de octubre de ese mismo año, se remitió con un
día de extemporaneidad.



OBSERVACIÓN DE LA AUDITORÍA
CITACIÓN EXTEMPORÁNEA A NOTIFICACIÓN PERSONAL

En el 33% de las solicitudes de atención regulatoria revisadas (1 de 3), se evidenció
que la entidad remitió de manera extemporánea la citación para notificación personal
del respectivo acto administrativo, inobservando lo establecido en la Ley 1437 de 2011
en su artículo 67 que señala “(…). Elenvíode la citaciónsehará dentro de loscinco(5) días

siguientesa la expedicióndelacto. (…)”,(ver anexo 2).

Por lo anterior, es necesario dar estricto cumplimiento a los términos contenidos en la
ley, en aras de garantizarle a los usuarios el oportuno conocimiento de los actos
administrativos emitidos por la UAE CRA.

Esta observación ya había sido formulada en los informes definitivos de Auditorías a
las actuaciones Administrativas de carácter particular de las vigencias 2017 y 2019.



OBSERVACIÓN DE LA AUDITORÍA
NO SE EVIDENCIÓ LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

EN LA PÁGINA WEB 

La Resolución 902 del 30 de octubre de 2019, que resolvió la solicitud de atención
regulatoria de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE
BARRANQUILLA S.A. E.S.P. TRIPLE A S.A. , no fue publicada en la página web de la
entidad contrario a lo establecido en la Ley 1712 de 2014 en su artículo 2° “PRINCIPIO
DEMÁXIMAPUBLICIDADPARATITULARUNIVERSAL. Todainformaciónen posesión,bajo control
o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser reservadao limitada sino por
disposiciónconstitucionalo legal,deconformidadconla presenteley”.

De igual forma y en opinión de esta Unidad, se desatendió el principio de la
divulgación proactiva de la información, contenido en el artículo 3° ibídem que señala
lo siguiente: “Elderechode accesoa la informaciónno radicaúnicamenteen la obligaciónde
dar respuestaa laspeticionesde la sociedad,sinotambiénen el deberde los sujetosobligados
de promovery generaruna cultura de transparencia, lo queconllevala obligaciónde publicar
y divulgar documentosy archivosque plasman la actividad estatal y de interés público, de

forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesibley comprensible, atendiendo a límites

razonablesdel talento humanoy recursosfísicosyŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎέ, negrillas fuera de texto.



OBSERVACIÓN DE LA AUDITORÍA
NO SE EVIDENCIÓ LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

EN LA PÁGINA WEB 

Igualmente, no se atendió el procedimiento denominado GRE-PRC01 “Emisiónde

actuacionesadministrativasde carácterparticular”V 03 que en su actividad N° 47, señala
“Publicar en página web (…)”y cuyo registro es “páginaweb”,contemplando
taxativamente la publicación de la resolución que resuelve la actuación administrativa
en la página web de la entidad.

De otra parte, el Índice de Información Clasificada y Reservada de la entidad publicado
el 7 de mayo de 2020 en su versión 01, establece que las “Resoluciones-CRA”con la
descripción de contenido “Resoluciones(UAE-CRA/CRA)(Reservada-Clasificada)”
cuenta con el siguiente objetivo legítimo de la excepción: “Sinreserva,salvoque el
mismo contenga información que sea clasificada o suceptible (sic) de reserva,
determinadaen una ley especial”; asimismo, respecto a su tipo de excepción, se
encuentra con excepción parcial, (ver anexo 3).



OBSERVACIÓN DE LA AUDITORÍA
NO SE EVIDENCIÓ LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

EN LA PÁGINA WEB 

Sin embargo, el citado documento no contiene lo establecido en el artículo 20 de la
Ley 1712 de 2014 que señala lo siguiente: “el índiceincluirá susdenominaciones,la
motivación y la individualizacióndel acto en que conste tal calificación”, (subrayas
fuera de texto), toda vez que no especifica si se trata de resoluciones de carácter
particular, como es el caso que nos ocupa.

Teniendo en cuenta que la entidad estableció una excepción parcial para la publicación
de las “Resoluciones(UAE-CRA/CRA)(Reservada-Clasificada)”,la Ley 1712 de 2014 en
su artículo 21 estableció la posibilidad de elaborar versiones públicas de los citados
actos, así: “Enaquellascircunstanciasen que la totalidad de la informacióncontenida
en un documentono esté protegida por una excepcióncontenidaen la presenteley,
debe hacerseuna versiónpública que mantenga la reservaúnicamentede la parte
indispensable”,por lo tanto y en opinión de esta Unidad, deben elaborarse versiones
públicas de las resoluciones de carácter particular, ocultando si es el caso, la
información prevista en los artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014.



OBSERVACIÓN DE LA AUDITORÍA
NO SE EVIDENCIÓ LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

EN LA PÁGINA WEB 

Esta recomendación ya había sido formulada por esta Unidad en el informe definitivo
de auditoría a las actuaciones administrativas de carácter particular del primer
semestre de 2018 y de la vigencia 2019.



COMENTARIOS A LA OBSERVACIÓN 
NO SE EVIDENCIÓ LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

EN LA PÁGINA WEB 

La OFICINA ASESORA JURÍDICA mediante correo electrónico de fecha 19 de mayo de
2020, indicó lo siguiente:

“Alrespecto,se informa la CRAno publica los actos administrativosde carácter
particular,toda vezquela publicidadde losmismossecumplecuandoseda a conocer
a la personaprestadorael acto administrativoque resuelvesu petición,por lo que se
dacumplimientoal artículo66delCPACA.

No obstante lo anterior, el procedimiento interno tenía prevista esta publicación,
generandoconfusiónrespectodesiestosactossonpublicableso notificables, razónpor
la cual se realizó la modificacióndel procedimientoV03, GRE-PRC01 “Emisiónde
actuacionesadministrativasde carácter particular”,para actualmente encontrarse
vigentela versiónV04, eliminandola publicación”.



COMENTARIOS A LA OBSERVACIÓN 
NO SE EVIDENCIÓ LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

EN LA PÁGINA WEB 

“Seaclara que en cumplimientoa lo previstoen la Ley1712 de 2014, la entidad ha
preparadoversionespúblicasde actos administrativosde carácter particular, en las
cualesse ha suprimidoo tachado la informaciónsensiblede la personaprestadora,
toda vezqueellaesreservada,salvopara lasentidadespúblicasqueenejerciciodesus
funciones requieran esta información, a las cuales se les remite de manera
completa. Estasversionespúblicasde los documentosse preparan para responder
requerimientosde informaciónqueserecibena travésdeORFEOy no sepublicanen la
páginaweb.”

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: La publicidad que trata la Ley
1712 de 2014 es diferente a la notificación de los actos administrativos de carácter
particular, toda vez que la primera está relacionada con la disponibilidad de la
información en la web, es decir, que el acto administrativo esté al alcance de cualquier
sujeto interesado, mientras que para la notificación se estaría frente al cumplimiento
de un deber de notificar directamente al interesado el respectivo acto administrativo.



COMENTARIOS A LA OBSERVACIÓN 
NO SE EVIDENCIÓ LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

EN LA PÁGINA WEB 

Ahora bien, la UAE CRA no solo puede limitarse a remitir las versiones públicas de los
actos administrativos de carácter particular únicamente cuando así lo requieran
mediante un derecho de petición, sino que es necesario que los sujetos obligados
publiquen y divulguen documentos que plasmen la actividad estatal, tal y como así lo
expresa el Principio de la divulgación proactiva de la información, contenido en el
artículo 3° de la citada Ley, que se detalla a continuación:

“(…) Elderechode accesoa la informaciónno radica únicamenteen la obligaciónde dar
respuesta a las peticiones de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos
obligados de promover y generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la
obligaciónde publicary divulgar documentosy archivosque plasmanla actividad estatal
y de interéspúblico,de forma rutinaria y proactiva,actualizada,accesibley comprensible,
atendiendoa límites razonablesdel talento humanoy recursosfísicosy financieros. (…)”,

negrillas fuera de texto.



COMENTARIOS A LA OBSERVACIÓN 
NO SE EVIDENCIÓ LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

EN LA PÁGINA WEB 

COMENTARIOS DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, remitidos mediante correo
electrónico de fecha 20 de mayo de 2020:

“LaOficinaAsesoradePlaneacióny Tic(OAP)no recibióningunasolicitudrespectoa la
publicaciónde la resolución902del 30 deoctubrede2019, queresolvióla solicitudde
atención regulatoria de la SOCIEDADDEACUEDUCTO,ALCANTARILLADOY ASEODE
BARRANQUILLAS.A. E.S.P. TRIPLEAS.A.

“Respectoa la publicacióndel "Índicede InformaciónClasificaday Reservada",en el
Comité de Gestióny Desempeñodel 27 de febrero de 2020, se decidió que debía
ocultarseen la páginaweb, teniendoen cuentaquehabíandosarchivosdenominados
"Índicede InformaciónClasificaday Reservada"con informacióndiferente,generando
confusión,hasta tanto la Oficina AsesoraJurídicaremitiera el documentodefinitivo
parapublicar”.



COMENTARIOS A LA OBSERVACIÓN 
NO SE EVIDENCIÓ LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

EN LA PÁGINA WEB 

COMENTARIOS DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, remitidos mediante correo
electrónico de fecha 20 de mayo de 2020:

“Consecuentemente,la OAPprocedióa ocultarel archivoenmenciónqueseubicabaen:
https:// www.cra.gov.co/seccion/indice-de-informacion-clasificada-y-reservada.html mientras el
áreaencargadaremitíael documentoactualizado”.

“Posteriormente, la OficinaAsesoraJurídicaremitió el 5 de mayode los corrientesel "Índicede
InformaciónClasificaday Reservada"y la OAPprocedióel 7 demayoa publicarloen la siguiente

ruta:https:// www.cra.gov.co/seccion/indice-de-informacion-clasificada-y
reservada.html”



OBSERVACIÓN DE LA AUDITORÍA
NO SE EVIDENCIARON REGISTROS DE LAS ACTIVIDADES 

EN LA EMISIÓN DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 

En la actuación administrativa adelantada por la SOCIEDAD DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ASEO DE BARRANQUILLA S.A. E.S.P. TRIPLE A S.A., donde solicita
autorización de inclusión de cláusulas exorbitantes en un contrato, no se evidenció por
parte de esta Unidad, el registro de las siguientes actividades del procedimiento GRE-
PRC01 “Emisióndeactuacionesadministrativasdecarácterparticular”V 03, detalladas así:

1.- Actividad Nº 41 “Devoluciónde la Resoluciónfirmada”del procedimiento GRE-
PRC01 “Emisióndeactuacionesadministrativasdecarácterparticular”cuyo registro es
“Listadedocumentosrecibidosparafirma delDirectorEjecutivo”,100% (1 de 1).

2.- Actividad N° 46 “Entregararchivosa la OficinaAsesoradePlaneacióny TICpara su
publicación” cuyo registro es “Correoelectrónico”,100% (1 de 1).



COMENTARIOS DE LA OBSERVACIÓN 
NO SE EVIDENCIARON REGISTROS DE LAS ACTIVIDADES 

EN LA EMISIÓN DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 

La OFICINA ASESORA JURÍDICA mediante correo electrónico de fecha 19 de mayo de
2020, indicó lo siguiente:

άόΧ) ActividadNº 41 ά5ŜǾƻƭǳŎƛƽƴde la ResoluciónŦƛǊƳŀŘŀέdel procedimientoGRE-
PRC01ά9Ƴƛǎƛƽƴde actuacionesadministrativasde carácterǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊέcuyoregistro
esά[ƛǎǘŀde documentosrecibidos para firma del Director9ƧŜŎǳǘƛǾƻέΣ100% (1 de
1). (ΧύέSegúnseinformó, mediantecorreoelectrónicodel 27 de marzode 2020, a la
Oficina de Control Interno, con destino a esta Auditoría, la lista de documentos
recibidospara firma del DirectorEjecutivono sellevaen la Entidad,por esta razónse
aportó la ResoluciónCRA902de 2019firmada,documentoéstedel cualseinfiereque
el proyecto,ensuversióndefinitiva,le fueallegadoal DirectorEjecutivode la CRApara
surespectivasuscripción.

“ActividadN° 46ά9ƴǘǊŜƎŀǊarchivosa la OficinaAsesorade Planeacióny TICpara su
ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴέcuyo registro esά/ƻǊǊŜƻŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻέΣ100% (1 de 1). La respuestaes la
mismadelpunto1”.



COMENTARIOS DE LA OBSERVACIÓN 
NO SE EVIDENCIARON REGISTROS DE LAS ACTIVIDADES 

EN LA EMISIÓN DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 

“Taly comose informó a la Oficinade ControlInterno, mediantecorreoelectrónicodel 27 de
marzode 2020, la reuniónde asesoresde la Comisiónno se llevó a cabode forma presencial,
sino por correo electrónico,por ende, no hay lista de asistencia. Esedía se remitió como
evidencia: Correoelectrónicomedianteel cualseenviaronlosdocumentospara observacionesa
losasesoresde lasentidadesqueconformanla Comisióny el correoelectrónicomedianteel cual
se solicita observaciones(de forma virtual) a los asesoresde las entidadesque conformanla
Comisión. (Losdocumentoscorrespondíana la numeración15.1 y 15.2 en la denominaciónde
los archivos). Adicionalmente, se enviaron los documentos: Pantallazode incorporaciónde
ajustesa Resoluciónsugeridospor el Ministerio de Vivienda,Ciudady Territorio - MVCT. Se
informó tambiénque losdemásasesoresde la Comisiónno presentaronobservacionesy queel
documentode trabajo no fue objeto de observacionespor los asesoresde la Comisión. (El
documentocorrespondíaa la numeración16.1 en la denominacióndel archivo). Propuestade
Resolucióncon ajustesdel MVCTincorporados. (El documentocorrespondíaa la numeración
16.2 en la denominacióndel archivo). Porlo anterior,seevidenciaqueel proyectode resolución
sífue sometidoa consideraciónde losasesoresde lasentidadesqueconformanla Comisióny, en
esesentido,la actividadsí se desarrolló,esta etapa se surtió comolo indicael procedimiento,
aportándosela evidenciaquepermitierasucomprobacióny verificación”.



ANEXOS 



ANEXO 1 
EMPRESA PRESTADORA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 
FECHA DE REQUERIMIENTO

DE LA ENTIDAD
DÍAS

EXTEMPORÁNEOS 
TÉRMINO 

LEGAL

Radicado N°
20193210076482 de 19 de 

septiembre de 2019

SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

BARRANQUILLA S.A. E.S.P. 
TRIPLE A S.A. 

Mediante radicado N°
20190120118271 del 1 de
octubre de 2019

1 día 10 días 



ANEXO 2 
EMPRESA PRESTADORA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 
RESOLUCIÓN

N°
DÍAS

EXTEMPORÁNEOS 
TÉRMINO 

LEGAL

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE 

VILLAVICENCIO

Resolución N° 046 del 5 de
febrero de 2020

1 día 5 días 



ANEXO 3 
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018000517565


